
  

  

  

       
  

parque Cevallos. Ceder el 

asiento a una dama 9 an- 
ciaho  significaria. volver -0 

mismo bus. 
Demostremos la cultu- 
| ambateño. Recorde- 
ue en otros lugares del 
alogian ta: forma como 

dnimene en 
'ultados del tornéo abierto 
ajedrez * 
Jrganizado por el Co- 
de Ajedrez de la f. 

Arbitro: Lic. 
am Valarezo Palacio. 
Jasta la tercera ronda 
sultados son: 
deptali Rodríguez, 3 

dad que el ambateño yb 
gukahuense sigmipre di 
mantener latente. : 

can: Patricio Rodriguez, Mi- 
guel Angel Romero, Ernesto 
Abril, Galo López, Bolivar 
Morales, Fernando Velaste- 

Edison Jiménez. 
los ajedrecistas res- 

tantes de los 26 que están 
participando tienen un pun- 
taje inferior. 

Hoy, se jugará la cuar- 
to y quinta rondas a las 9 h y 
a lés 15 h, en el local del co- 
mité, segundo piso de la Ca- 
sa de la Cultura. 

s; Enrique Hermoza, 
untos; Maria Angélica 
, 2,5 puntos; Hernán 
3, 2,5 puntos; Moisés 
va, 2,5 puntos. 
on dos puntos se ubi- 
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4. CELEBRACION Y APROMÁCIO 
. de constitución de “VIAJES Y PROMOCIONES MAGUI -— TU- 

.— La escritura pública 

  

RISMO C. LTDA.”, se otorgó en la cludad de Ambato, el 9 de 
junio de 1986, ante el Notario $egurido el Cantón Ambato; ha 
sido aprobada por ta Sra. Superinfendente de Compañias, 
Econ. Teresa Minuche de Mera, médiante Resolución NO 86 
—- 1—2— 1 -— T 01199 de 3 de ¡úlio de 1986. 

pa — - OTORGANTES.— ce sl otorgomiento de la 

3.— DENOMINACIÓN Y PALO: 1 ta denomine "de ta 
compañía es: "VIAJES Y PROMOEI 
C. LTDA.” y tiene un plazo de durorión de treitita (30) años. t 
4. -- DOMICILIO. — El domicilio de lo compañía : es Ambato, 
cantón Ambato, provincia del Tungbrahua, 

5.— OBJETO SOCIAL.—- El objeto sotial de la compañía es: a) 
La organización, promoción y realidación por su cuente o de 

terceros de giras de turismo en el pais o en el exterior; b) La 
venta de pasajes locales o internacjonales; c) La facilitación 
o sus clientes para el cumplimientofde los requisitos legales 
para viajes tales como la tramitación de pasaportes. visas, 
pagos de impuestos, autorizaciones, etc., el) La promoción 
del turismo interno y hacia el Ecuador, prosarando las facili- 
dades para el efecto como organizdción de:giras, compra de 
localidades para espectáculos, refervacienes de hoteles, 
atenciones especiales, etc. A 

6, — CAPITAL SOCIAL. — El capital pocial de la compañia es 
de S/. 3'000.000,00 dividido en 3. participaciones de S.. 
1,000,00, cada una. e 

f e Y 

7.— INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está 
suscrito integramente y pagado dejla siguiente manera en 
numerario S/. 1'054.551,00; en especie S,. 445.449,00. El ca- 
pital por pagarse es de 1509 000,00) Las soc:os que pagan e 
especie sori: la Sra. Magdalena Moya de Moncayo, medionie 
el aporte de bienes muebles. 

8.-— NOMINA DESOCIOS — El núméro de socios es de tres y 
su nómina es la siguiente: Magdalena Moya de Moncayo 
Hernán Rodrigo Moya Zambrano y] id Hernando Játiva Se 
villa, 

9.-- ADMINISTRACION Y PRESENTACION LEGAL. - La com- 

pañia es gobernada por la Junta Gégneral de Socios y es ad- 
ministrada por el Pre<:dente y el Chorente Ejerce la repre- 
sentación legal, judicial y extrajudidial el Gerente. Para de- 
sempeñar los cargos de Presidente ly Gerente, hen sido de- 
signados: el Sr. Juime Oswaldo Mincayo Donoso y la Sra 
Magdalena Moya de Moncayo respéer ivamente. 

¿ 
Lo que pongo en conocimiento de! Jublico para tos fines le- 
gales consiguientes : 

£ ¡ 
Ambbto a 3 de ¡ul:o de 1986 

DR. ERNESTO SEVILLA CALLEJAS 
DELEGADO REGIONAL DE LA “UPERINTENDENCIA 

DE COMPA ás 
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ES MAGUI TURISMO - 

   

  

  

    

  

  
  
  

ADOLESCENTE


